
Guatemala. 31 de marzo 2.017

Licenciada
Lucía José Estrada Barrientos
Directora General de Energía
Dirección General de Energía
Ministerio de Energía y Minas
Su Despacho

Señora Directora:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula
Octava del Contrato Número DGE-13-2017,'celebrado entre la Dirección General
de Energíá'y mi persona para la prestación de Servicios Técnicos bajo el renglón
029, me permito presentar el informe mensual de actividades desarrolladas en el
periodo del 01 al 31 de marzo de2017.

Se detallan actividades a continuación:

a) Apoyé en el análisis del expediente de Inscripción como Gran Usuario
Definitivo de Electricidad de la entidad: Globocorp, S.A. y Bebidas Móviles,
S.4., también de Inscripción como Gran Usuario de Electricidad de las
entidades: Servicios Internacionales de Atención, S.A-, Renta Thermo, S.A.,
y Operadora de Tiendas, S.A. (Los Álamos San Miguel Petapa, Mazatenango,
lzabal y Chiquimula) y Polymeros Integrados, S.A. y por último Inscripciones
Temporales como Grandes Usuarios de Electricidad de las entidades Grupo
Alimenticio, S.A., Fechari, S.A., Clínica Londres, S.A., Pialé, S.4., JNB
Trading, S.A. y High Q International, S.A.

b) Apoyé en el análisis del expediente de la entidad Agrícola La Entrada, S.A. y
Hidroeléctrica Cholivá, S.A., en relación a la modificación de fechas de un
registro de la menor o ¡gual a 5 MW, de conformidad con la Ley General de
Electricidad y su Reglamento.

c) Apoyé en el análisis del expediente de Inversiones y Desarrollos Greenfield,
S.A., en relación a la renovación del seguro de caución de una Central
Hidroeléctrica mayor de 5 MW, de conformidad con la Ley General de
Electricidad y su Reglamento.

d) Apoyé en el análisis del expediente para cancelac¡ón como Gran Usuario de
la entidad Multividrios, S.A-, de conform¡dad con la Ley General de
Electricidad, Acuerdo Gubernativo No. 244-2003 y el Reglamento del
Administrador del Mercado Mavorista.
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e) Apoyé en la actualización de las bases de datos del departamento y archivo
de los expedientes de las entidades: Hidroxil, S.A., Fundación Defensores oe
la Naturaleza, Hidroeléctrica Xalalá, Xolhuitz Providencia, S.A., Hidroeléctrica
Carmen Amalia, S.A. y Agropecuaria Altorr, S.A.

Apoyé en las actividades asignadas por la Dirección General de Energía en
función de sus prioridades.

Atentamente,
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Directora General de
Dirección General de
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Energía


